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 Categoría Nivel Retribución
primaría

Plus de 
Convenio

Total

Limpiadoras (jornada completa).

Gestores de cobro.

Auxiliares administrativos.
Ordenanzas.
Operadores de máquinas multicopistas y fotocopiadoras.

Oficiales de segunda administrativos.
Conductores.

Oficiales de primera administrativos.
Operadores de máquinas contables.
Operadores de ordenador.

Jefes de segunda administrativos.

Jefes de primera administrativos.

Letrados.

Unico

Unico

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
0

Unico

244.334

273.225

273.225
273.225
273.225
273.225
273.225
273.225

335.540
335.540
335.540
335.540
335.540
335.540

384.260
384.260
384.260
384.260
384.260
384.260

459.604
450.804
459.604
459.604
459.604
459.604

560.441
560.441
500.441
560.441
500.441 
500.441

589.899

70.097

122.772

164.755
179.149
193.543
207.937
222.331
230.725

152.819
172.011
191.203
210.390
229.588
248.780

179.888
198.860
218.052
237.244
250.437
275.829

164.299
188.290
212.280
236.270
200.200
284.250

250.583
274.578
292.568
310.581
328.554
346.546

49.598

314.431

395.967

437.980
452.374
400.768
481.162
495.556
509.950

408.359
507.551
526,743
545.936
565.128
*384.320

\
563.928
583.120
602.312
621.504
640.697
659.889

623.903
647.894
671.884
695.874
719.864
743.854

817.024
835.017
853.009
871.002
888.995
906.987

639.497

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23296 ORDEN de 10 de julio de 1978 por la que se levanta 
la reserva provisional a favor del Estado, para in­
vestigación de minerales radiactivos, en los zonas 
denominadas «Toledo Dos» (Toledo), «Toledo Tres» 
(Toledo y Avila) y «Avila Cuatro» (Avila).

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en las zo­
nas de reserva provisional a favor del Estado, para investiga­
ción de minerales radiactivas, denominadas «Toledo Dos» (To­
ledo), «Toledo Tres» (Toledo y Avila) y «Avila Cuatro» (Avila) 
definidas según el perímetro que se determinaba para cada 
una de ellas en la Orden ministerial de 13 de junio de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), procedentes por 
modificación de la reserva inicialmente establecida por Orden 
ministerial de 19 de abril de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo), con la denominación de «Zona Vigésimo Novena 
Navalcán», comprendida en las provincias de Avila y Toledo, 
resulta aconsejable en la actualidad adecuar la situación de 
estas zonas, y teniendo en cuenta a efectos de trámite lo es­
tablecido por la disposición transitoria 8.ª de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas, asi como lo previsto por sus artícu­
los 39 y 53, ha de señalarse en este sentido que se realizó la 
tramitación del expediente de forma preceptiva,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi­
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Se levanta la reserva provisional a favor del Es­
tado, para investigación de minerales radiactivos establecida 
por Orden ministerial de 19 de abril de 1969, que de modo su­
cesivo fue modificada y prorrogada en su vigencia, y confi­

gurada en tres zonas delimitadas según la Orden ministerial de 
13 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), 
que a continuación se designan y con las denominaciones que 
se señalan:

«Toledo Dos», en el término municipal de Navalcán y otros, 
de la provincia de Toledo.

Area determinada por arcos de meridianos, referidos al de 
Madrid, y paralelos, definidos por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales;

«Toledo Tres», en el término municipal de Sartajada y otros, 
de la provincia de Avila.

Area determinada por arcos de meridianos, referidos al de 
Madrid, y paralelos, definidos por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:
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«Avila Cuatro», en el término municipal de Candeledo y otro, 
de la provincia de Avila.

Area determinada por arcos de meridianos, referidos al de 
Madrid, y paralelos, definidos por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales;

Longitud Latitud

Vértice 1 ................ 1° 33’ 44” Oeste 40“ 12' 28” Norte
Vértice 2 ................. 1° 29’ 29” Oeste 40“ 12’ 28”, Norte
Vértioe 3 ................. 1° 29’ 29” Oeste 40° 06' 31” Norte
Vértice 4 ................ 1° 33’ 44” Oeste 40” 06’ 31” Norte

Segundo.—Se consideran francos los terrenos libres corres­
pondientes a las zonas determinadas según los perímetros ex­
presados en el número anterior, no otorgándose a estos te­
rrenos el carácter de registrables hasta que tenga lugar el con­
curso a que se refiere el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas.

Tercero.—Quedan libres de las condiciones especiales im­
puestas, con motivo de la reserva los permisos de investi­
gación y oonoesiones mineras de explotación otorgados sobre 
las zonas indicadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma­

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons­
trucción.

23297 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In­
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 812/76, promovido por «Bayer, A. G.» con­
tra resolución de este Registro de 26 de julio 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 812/76, in­
terpuesto por «Bayer, A. G.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 2o da julio de 1975 y 29 de abril 
de 1970, se ha diotado cop. fecha 22 de octubre de 1977, por 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contenóioso-adminis- 
trativo interpuesto por la representación procesal de "Bayer, 
A. G.", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad In­
dustrial de veintiséis de julio de mil novecientos setenta y cinco 
y veintinueve de abril de mil novecientos setenta y seis, el 
segundo desestimatorio del recurso de reposición formalizado 
contra el anterior, actos administrativos que anulamos por 
ser contrarios al .ordenamiento jurídico en cuanto declaran la 
procedencia del registro de la marca "Novymur” seiscientos 
treinta y ocho mil doscientos dieciocho, la cual dejamos sin 
validez y efecto aliguno, todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23298 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In­
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrati­
vo número 769/76 promovido por «Máquinas de 
Coser Alfa, S. A.», contra resolución de este Re­
gistro de 27 de junio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 789/76, In­
terpuesto por «Máquinas de Coser Alfa, S. A.», contra resolu­
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 27 de junio de 
1975, se ha dictado con fecha 12 de enero de 1978, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando íntegramente el recurso in­
terpuesto por el Procurador señor Piñeira de la Sierra en 
nombre y representación de "Máquinas de Coser Alfa, ’ So­
ciedad Anónima”, debemos mantener y mantenemos, por ser 
conforme a derecho, la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintisiete de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, confirmada en reposición por la de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y seis, que concedia a la inscripción de 
la marca "Viajes Alfa, S. A." número seiscientos once mil 
novecientos noventa y seis, sin hacer expresa imposición de 
costas a ninguna de ]as partes por las originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23299 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In­
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso Contencioso-administrativo 
número 658/76, promovido por don Federico Bonet. 

  contra resolución de este Registro de 24 de junio 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 658/76, in­
terpuesto por don Federico Bonet, contra resolución—del Regis­
tro de la Propiedad Industrial de 24 de junio de 1975, se ha 
dictado con fecha 28 de noviembre de 1977, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter­
puesto por el Procurador señor Vázquez Guillen, en nombre y 
representación de don Federico Bonet, debemos mantener y 
mantenemos, por ser conforme a derecho, el acuerdo del Re­
gistro de la Propiedad Industrial de veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y cinco, tácitamente confirmado en 
reposición por lo que al recurrente concierne, que concedia 
la inscripción de la marca número seiscientos veinte mil ciento 
setenta y siete, "Bronquisedol”, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
fectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23300 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 452/76, promovido por don Bernardo Fei- 
jóo y Montes, contra resolución de este Registro de 
17 de febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 452/76, in­
terpuesto por don Bernardo Feijóo y Montes, contra resolución 
dei Registro de la Propiedad Industrial de 17 de febrero de 
1975. se ha dictado con fecha 1 de julio de 1977, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación procesal de "Del Monte Corpo­
ration” contra la resolución del Registro de la Propiedad In­
dustrial de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, y la que desestimó por silencio el recurso de reposición 
entablado contra la anterior, actos administrativos que anula­
mos por ser contrarias a derecho, y declaramos la procedencia 
de inscribir la marca seiscientos sesenta y cuatro mil cuatro­
cientos uno, solicitada por la Entidad recurrente, todo ©lio 
sin expresa condena en costas.


